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D irector y A dministrador, A . M U W G I O S ,

En Granada, por un m e s .......................................
En el resto de la Península, por trimosire . . . 
En el extranjero y las Antillas, por un semestre..
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L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
Oficinas c Im prenta, Aguila, 5.

Los de arrendamiento se publican gratuitamente.—La iusercion 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

LA CUESTION DEL DIA.

Profundamente  interesados los vec inos  de 
esta localidad en el asunto  que  mot ivó el 
suel to que ,  con el epígrafe de \Una noticia, 
grave, publ icamos ayer,  no es ocioso ni i m 
per t inente  el decir  h o y  cuat ro palabras  res
pecto al or igen de la enfermedad que  p r o d u 
ce enjcl  cerdo el germen  de la Tenia, é i n d i 
car  los medios  que  impedi r ían  la p ropaga 
ción d e / a q u e l  parási to y sus  terr ibles c o n 
secuencias .

No es de ahora  la enfermedad á q u e  nos 
refer imos:  en t iempos de Aristóteles se  c o n o 
cía, y ,  m u y  poster iormente ,  en 4760, la d e 
signó Pal las  con el n om bre  de detema hidati- 
genr, pero los es tudios  de Goeze Steus t rup ,  
Siebold Dujardin  y  m uy  en par t icular  los de 
Beneden Kinhenmeis te r  evidenciaron que  
la lepra del cerdo,  provenia  de la exis tencia,  
en este an imal ,  del cisticerco celuloso que  
const i tuye  el germen de 1a tenia soliun á la 
que  se conoce por  el epíteto vulgar  de /Soli
taria. Leuka r  y H u m b e r to  de Génova han 
comprobado  las invest igaciones de Dujardin ,  
al p roduc i r  ar ti f ic ia lmente  la ténia  en el h o m 
bre  por  medio de la ingestión en el mismo 
del cisticerco celuloso.

Ahora  b ien ,  reconocido por  la ciencia el 
origen de la sol i tar ia  ¿cual os el de  su  ge rmen 
en la economía  del cerdo? Es ta  p regun ta  que  
envuelve  todo un  Código de sa lubr idad  u r 
bana ,  no  es h o y  de  difícil contestación.

P o r  lo co m ú n ,  el cerdo atacado de lepra ó 
l acér ia ,no  es el de los campos,  sino el que  v i 
ve en las ciudades,  el que  l laman v u l g a r m e n 
te corralero y se n u t r e  con los despojos,  des
perdicios , ó i nm und ic i a s  de la casa; y, como 
el- gérmen de la ténia  existe en los p roduc tos  
fecales que  a r ro ja  el individuo que  cont iene 
en su  economía  aquel  parási to,  de ahí la 
fácil infección del cerdo,  m uy  f recuente por  
desgracia.  Una  vez ingerido por  el hombre ,  
el cisticerco celuloso se desarrol la ,  t rasfor
m á n d o s e  en la terr ible solitaria.

Yá conocemos el origen y la génesis de e s 
tas enfermedades:  réstanos indicar  las p r e 
cauciones  que  conducen  á evitarlas.  No hay 
q u e  decir  que  el p r im e r  medio que  la prof i
laxis indica es alejar  al cerdo de las moradas ,  
á fin de hacer  imposible  la ingestión de los 
gérmenes  de tenia,  arrojados por  el hombre ,  
en su  organismo,  y evi tándose el gran  d e sa 
rrollo que  la enfermedad alcanzar ía  c i r c u l a n 
do l ibremente  del segundo al p r imero ,  y de 
este á  otros mil ,  mul t ipl icación que  ar roja  
un resul tado espeluznante .

Pero  como la medida  radical  á que  nos r e 
fer imos no se lleva á cabo: como,  no ob s t a n 
te de las cont inuadas  reclamaciones de la 
p rensa ,  el A y u n tam ien to  aún ha  carecido de 
la suf ic iente energía para  hacer  que  los eer-  
cérdos  no se crien en la población,  cosa que  
debiera  avergonzarle,  necesar io es que  el 
servicio de los inspectores  sea ve rd a d  y que  
el reglamento se cumpla .  La inspección 
debe comenzarse  en el cerdo vivo: si el 
an imal  se halla enfermo,  la b l a n d u ra  de sus 
ca rnes , su  tristeza y decaimiento indican c la 
ramente  su  estado patológico: entónces un 
examen detenido de la cara  infer ior  de la 
lengua de aquel ,  suele  p roduc i r  el descubr i 
miento de los glóbulos que  const i tuyen el 
origen de s u  enfermedad.  Si dicho exámen 
no diera resul tado,  debe procederse  á la i n 
vestigación microscópica,  una  vez q u e  el ce r 
do se descuartice,  anal izando con m inuc ios i 
dad los tegidos conectivos intercelulares ,  la 
raíz de la lengua ,  los lados del frenillo, los 
repl iegues gloso-epliglóticos, los pl iegues

ester iores de la mucosa  del recto,  las fibras 
del corazón,  las vesículas s emi lunares ,  los 
músculos  del ojo, el cerebro,  la d u r a  y la pia  
madre ,  y el per i toneo,  que  es 'donde  por lo 
general  se encuen t ran  los gé rm enes  de  que  
se trata.

Estos  parásitos, los cisticercos celulosos,  
se suelen reconocer  á la s imple  vista: su for
m a  es ovoidea, su  color  b lanquec ino  b r i l l a n 
te, su vo lumen  el de un alpiste,  y  resbalan 
con facilidad sobre los tegidos.

Los cons t i tuyen  dos vesículas,  y en la i n 
ter ior  se hal la  el gé rmen de la ténia.  Si el 
co rpúsculo  es inger ido por  el h o m b re ,  al s u 
fri r la acción del jugo gástr ico,  se rompen 
las vesículas que  lo forman,  y en el m om en to  
comienza  el desarrollo de la soli taria.

Los t r is te  resul tados que  puede produc i r  á 
la salud públ ica  el descuido con que  el A y u n 
tamiento  m i ra  el a sunto ,  son incalculables .

Y ya que  nues t ros  adminis t radores  no han  
sido lo suf ic ientemente  enérgicos  pa ra  hacer  
que  se c um pla  la rud im en ta r i a  p rescr ipc ión 
higiénica de  que  los cerdos se alejen de la 
c iudad,  donde,  amen de lo dicho,  cons t i tu 
y e n  un foco de enfermedades  infecciosas; yá 
q u e  no han  tenido act ividad,  pues  d ine ro  no 
es m u ch o  el que  se necesi ta ,  para  que ,  a m 
pl iándose  el matadero ,  se verif ique en él la 
carnización del ganado de cerda;  q u e  se e je
cute  en todas sus  partes,  inf lexiblemente ,  el 
reglamento  que  el Sr. B rancha t  ha formulado  
y que  el cabildo aprobó en u n a  de sus  ú l t i 
m a s  sesiones. ¿Por qué  no se practica? ¿Por 
q u é  no se respeta  el acuerdo del Municipio?

EL MES DE DICIEMBRE.

Ya está aquí  el mes de las a legr ías .
Dentro de poco los regoci jados ecos de la 

m u s a  popular ,  t raerán hasta  nosotros  el a le
gre y t radicional  del vi l lancico,  ru idosa  
ofrenda de la piedad sencil la  y crédula ,  que  
canta  en versos defectuosos, la na t iv idad  
glor iosa de Jesús.

E n  estos momentos  se afana el menest ral  
p a r a  tener  en Noche-Buena  u n a  expléndida  
cena  q u e s e a  mot ivo de espansion á  sus  t r i s 
tezas de todo el año,

Ya aperciben panderos  y  z a m b o m b a s  sus 
roncos  y es t ruendosos  sones.

Ya preparan los pedigüeños  sus  felicitacio
nes,  y el aguinaldo,  como una  amenaza ,  se 
c ierne  sobre todos los bolsillos.

Es la noche del 24 de Dic iembre  estraño 
con jun to  de penas y alegrías.  El  sór  adorado 
que  falta en el hogar  y la d icha q u e  p r o d u 
cen todas las espansiones  del espí r i tu ,  p r e s i 
den por  igual esas senci llas  fiestas del am o r  
de las familias.

Pero dejemos aproximarse  la noche céle
bre,  y  digamos algo de este mes  de  Dic iem
b re  que  lleva al m undo  de los recuerdos,  do
ce meses de dichas ó de sinsabores .

E n  el calendario de Rómulo ,  ocupaba Di
c iembre  el décimo lugar  y se l lamó Detem- 
ber. Tal es el origen de su  nom bre .

El emperador  Conimodo,  quiso  darle  el 
n o m b r e  de  Ámozona, d a m a  r o m a n a ,  pero no 
pudo  lograrse 'este imper ia l  deseo, y ha lle
gado has ta  nosotros  l l amándose  Diciembre,  
sin embargo de no ocupa r  ya el luga r  que  
antes  ocupaba.

Ent re  los romanos  estaba bajo la  protec
ción de Vesta y las pr incipales  fiestas con que 
q u e  le solemnizaban eran  los Misterios de la 
buena  Diosa, las Brumales ,  las Sa turnales ,  
las Sigilares y  las Juvenales .

La iglesia católica,  consagra  este mes á la 
In m acu lad a  Concepción de María Sant í s ima,

y las pr inc ipales  festividades que  du ran te  él 
ce lebra ,  son estas y la Nat ividad de Nuestro 
señor  Jesucr is to .

El signo zodiacal ó constelación de Di
c iembre ,  es Capricornio.  Se le representa  por 
medíos le  la figura de u n a  cabra, s im bo l i 
zando por  la incl inación de este an imal  á t r e 
par  por  las a l turas ,  la elevación que  el Sol 
empieza á tomar .

El padre  del dia ta rda  en recor rer  el signo 
de Capricornio el t i empo comprend ido  desde 
el 21 de Diciembre hasta  el 20 de Enero .

Los astros han revelado sus  secretos sobre  
el dest ino de los que  v ienen  á la v ida  en Di
ciembre,  pero como el astrólogo,  cuyas  in s 
pi raciones seguimos  nosotros ,  es u n  detes ta
ble poeta,  se h a  val ido del vu lga r  asonante 
en ao pa ra  t raduci r  el pensamien to  de las es
trellas.

l ié  aqui  lo q u e  nos dicta el pobre  oráculo 
q u e  ponemos  á  cont r ibuc ión  todos los meses.

«Los va rones  de Dic iembre— serán de ca
rácter  franco— a u n q u e  de  genio i r r i t ab le—y  
u u  poco desconf iados .— Les gus ta rá  el m o v i 
mien to— p o r queson  m u y  v iva rachos ;— c u a n 
do se exalta su cólera— debe ca l larse y de ja r 
los ,— pues á  los pocos m o m e n to s — cuando  la 
nube  ha  pasado— á aquel  q u e  los h a  ofendi
do— tienden sin rencor  la m a n o . — Son los 
que  decirse sue le—v u lga rm en te ,  toros claros. 
— Por  lo demás son corteses— y  de corazón 
m u y  sano ,— leales en sus  promesas ,— de ta
lento despejado—am an te s  de independenc ia ,  
— y  de su palabra  esclavos. --Las mujeres  tie
nen  todo— el carácter  que  de jamos— descrito 
en estos renglones ,— y á más  belleza y  ag ra 
do;— quieren ser  independ ien tes ,— libres de 
todo cu idado ,— y pasarse  los dos tercios— de 
su vida v i a j ando .— Doce lus tros  le seña lan  
— próx imamente  los astros.»

Hasta aquí  el agorero de las c iudades.  
Apuntemos  ahora  a lgunos  refranes  rura les  

hijos de la san ta  gramática -parda.
En Navidad al ba lcón— en Pascua  al tizón. 
Caliente Dic iembre— caliente E n e r o — frió 

s egu ro— tendrá  Febrero .
Quien toma el Sol en N a v id a d — fuego en 

Pascua  buscará .
Para  juzgar  de la condición de los años, 

dicen también  los labr iegos .
Año de pi tones— año de montones.
Año de n ieves ,— año de bienqs.
Durante  el mes  de Dic iembre  t e rm in a n  las 

s i embras  tardías  y  se prepa ra  la t ierra  para  
el maíz;  se caban las des t inadas  á viñas ,  se 
hacen hoyos  para  plantac iones  y se acopian 
estiércoles; se benefician los a lgodoneros  y 
se alzan los te r renos  dest inados á sem bra r  
garbanzos  y  otras legumbres ;  además  se cor
tan las cañas.

También  se p lan tan  tomates ,  pimienfos ,  
berengenas ,  ajos tardíos ,  se ponen los grose
lleros y  en algunos  países hasta puede p o 
darse  la vid,

Además se cosechan los nabos  de Agosto 
y se aporcan los puer ros  y los ápios ,  m u l t i 
pl icándose  la patata y la acedera,  y  c u b r i e n 
do los frutales y p lan tas  delicadas.

En los ja rdines  pueden  plantarse  las ñores 
del mes anter ior ,  á u n q u e  por  lo regular  casa 
toda s iembra  y  p lantac ión.

Esto por  lo que  toca á los campos.  A hora  
d igamos algo de la higiene.

En Diciembre,  se no ta  mas  regular idad 
en los padecimientos ,  m a s  in tens idad en las 
afecciones del pecho y  c ie r ta  exasperación en 
los males crónicos espec iamente  en los que  
residen en la cavidad torácica,  que  p rueban  
c laramente  la acción enérgica del frro h ú m e 
do que  re ina  en este mes.

Contra las asechanzas de Diciembre no hay 
mas  que  buscar  el indu jo  de un  c l ima t e m 
plando,  en la segur idad  de que  todos los re 
cursos  de la medic ina  son ineficaces cont ra 
las inclemencias  y crudeza  del t iempo.

Ponemos  aquí  fin á esta larga  revista de 
esas etápas cronológicas que  se l laman m e 
ses, deseando que  al r e a n u d a r  nuestros  t r a 
bajos en Enero ,  hayan logrado nues t ros  lec
tores todas las dichas soñadas  duran te  las 
c incuen ta  y dos semanas  que  dentro de poco 
se h ab rá  engul l ido ese eterno gloton que  l la 
m a n  Tiempo.

Se nos olvidaba: la h u m a n i d a d  viciosa ha  
añadido  un encanto  mas á Diciembre el p re 
mio m a y o r  de la loíoria de Noche-Buena.

Que ustedes lo gocen este año y  que  á no 
sot ros  no nos olvide el Sr. Director  general  
de Rentas  es tancadas,  Providencia  á qu ien 
se encomiendan  hoy muchos  Paganos.

LOS TRASPORTES BARATOS.
0

Sabida es lodos la competencia  formidable 
que  los trigos de los Estados-Unidos  hacen á . 
os .de Europa .

¿Cómo p u e d e n — atravesando tan enorme 
dis tancia— dar  el hectoli tro en Liverpool á 
15 ó 1.6 pesetas?

El  t rasporte  m a r í t im o ,  por  supuesto,  debe 
costar  poco. El traspor te dentro de los E s t a 
dos-Unidos  es el que  merece estudio.

El tr igo recorre,  té rmino  medio,  3.000 ki -  
órnetros (entre 4 .000 y 3 .400 para  llegar á 

Nueva-York ,  y  ese recorr ido no se calcula 
más  que  en pesetas, 375 jjpor hectólit ro,  48 
pesetas por  tonelada  (ó sean 0.024 tonelada 
y  ki lómetro) .

No es eso todo. El tr igo, en ese largo v i a 
je, cambia  de wagon a lguna  vez. Si esto se 
hiciera á mano,  habr ía  un a um en to  conside
rab le  de gasto, pero  se hace por  medio de 
elevadores mecánicos,  de tal potencia. ,  que  
en u n a  hora  cargan un bu q u e  de 300 tonela
das operación que  en los puertos  europeos 
d u ra  dias y cuesta car ísimo.

¿Qué dis tancia recorre  una  tonelada  de 
trigo en España  por las mismas  48 pesetas?

En p r im er  lugar ,  hay que  contar  lo menos  
cuat ro por  carga y descarga,  de modo que  
solo quedan  44 para  t rasporte.

Los que  t ienen la suer te  de la p rox imidad  
á un ferrocarri l  (de los cuales existen menos  
de 8.000 ki lómetros) ,  pagan cinco cént imos 
— la tarifa más barata  ent re  nosotros— y esto 
representa  800 ki lómetros .

Los qus  no t ienen ferro-carr i l ,  pero ksí u n a  
buena  carretera  (no existen sino 20 000 k i ló 
metros  en explotación) ,  pagan á razón (de 60 
cén t imos  tanelada  ki lométr ica ,  y  á este tipo 
sólo pueden recorrerse  73 ki lómetros .

Los que  no t ienen ferro-carr i l  ni car rete
ras (la i nmensa  mayoría)  pagan más  de u n a  
peseta  por  tonelada  k i lométr ica  y no pueden 
recor rer  sino unos  40 ki lómetros .

De donde resul ta :
Que la ba ra tu ra  del t raspor te ,  de la carga 

y de las descargas,  es lo que  en N or te -Amé-  
rica da valor  á inm ensas  extensiones de t i e r 
ras, las cuales  si todo eso fuera  caro no v a l 
dr ían  nada,  pues  seria  impos ib le  ve n d e r  el 
trigo y quedar ían  incul tas.

Que el poco valor  de la mayor ía  de las tie
rras en E spaña  procede de la carest ía  del 
trasporte,  imped imento  invencible á la e x 
tracción y ven ta  de los productos .

Con medios como en los Estados-Unidos,  
s iendo aquí  la mayor  d is tancia  desde el c en 
tro unos  600 ki lómetros ,  la tonelada  llegaría 
á los ext remos del terr itorio por ménos de 46
PESETAS.

Se quintupl icar ía  la for tuna nacional.
Si con estas verdades á la vista, el públ ico 

se dis trae todavía  de lo que  rea lmente  le i m 
porta,  para  interesarse en di scursos  de doc
trina parlamentaria y en disidencias de p e r 
sonas,  merece llevar e t ernamente  la a lbarda  
que  los políticos de profesión le echaron e n 
c ima hace cuaren ta  años .



EL DEFENSOR DE GRANADA.

M IS C E L A N E A .

E F cs45v a !  cüe lis» T o m a  «le G r a n a d a .
— El dia 8 (¡el corr iente ,  á las dos de tarde,  
en los sa lones del A yu n ta m ie n to  de Granada,  
so verificará una  gran reunión con el fin de 
proceder  al n o m b r a m ie n to  de la J u n t a  Orga 
nizadora  definitiva. A esta r eunión  se rán in 
ci tados representantes  de la indus t r ia ,  del co
mercio,  artes y demás  clases de la sociedad 
g ranad ina  en el n ú m e r o  de mil á mil  q u i 
nientas  personas.  También  se dir igi rán i nv i 
taciones á los presidentes  de lodos los A y u n 
tamientos  que  so han adherido á la idea, y á 
cuantas  personas y corporaciones de la p ro 
vincia se hallen en igual caso.

L© díú «8áa A y e r  m a ñ a n a  fueron reco
nocidas  por los facul tativos las carnes  de 
cerdos en que  el señor  Brancha t  descubr ió 
anteanoche el cisticerco celuloso y r e su l t a 
ron efect ivamente dañadas  por  el temible  pa
rásito. Se decomisaron  y se procedió-á su 
quema.

Bi i©in «©a’vs©!©. El medico ti tular  don
José María Delgado Merincro decomisó ayer ,  
en la ro m a n a  del pescado,  una  par t ida de 
quince a tunes  que  se des t inaban á la r e n t a  y 
que  se hal laban casi en putrefacción.  P o r  ó r 
nen del Sr. Salvat ierra  fueron q uem ados  d i 
chos ¡¡tunes. Perfectamente.

Bofo©.  Anteanoche se cometió un  robo 
de poca impor tanc ia  en la calle del Horni l lo.  
Los ladrones escaparon.

S o p a i l ® .  Las s impat ías  de que  gozaba 
D. Vicente  León Diez, evidenciáronse ayer 
en su ent ierro,  del que  se puede decir que 
fué un acontecimiento local. Nunca  hemos 
visto en esta población un  duelo más  n u m e 
roso. El carro fúnebre  iba por  la Plaza n u e 
va y la cola del cortejo hal lábase aún en la 
Pue r ta  Real. El cadáver  fue conducido por  
la Cuesta  de Comeres.  Descanse en paz don 
Vicente  León: su digna conducta  como h o m 
bro político; su intachable consecuencia  y su 
notoria  honradez ,  le conquis ta ron  el cariño 
de todos los que  le conocieron

El oficial de la Comisión per-  
; manen  le de pósitos D. Eduardo  García Pas

tor, ha  girado una  visita al de Huétor  Tájar, 
con el carácter  de Subdelegado especial,  in -  
vir t iendo sie te  (lias en exam ina r  lada la d o 
cumentac ión  del Es tablecimiento,  libros, 
cuentas ,  etc.,  presenciando la m e n su ra  y r e 
cuento de existencias y ll enando su comet i 
do con la mayor  escrupulos idad.  El resul tado 
de la visita ha sido m u y  satisfactorio para  
las personas al frente  del Pósito que  han  d a 
do u n a  p rueba  mas  de la probidad y h o n ra 
dez q u e  preside todos sus actos; y el Secre
tario D. Manuel Ropero Nuñez  ha visto p r e 
miado el as iduo trabajo y  desvelo con que 
se dedica al desempeño de su comet ido,  
t an to  en el Pósito como en el Ayuntamien to ,  
con el br i l lante informe que  emi te  el s u b d e 
legado.

¡tafo»©'©? Hace a lgún t iempo no hay
cigarros  habanos  en los estancos de Granada.
¿Por qué? El públ ico se queja ,  con razón,  de 
tan pésimo servicio,  y  lo censura .  Ya lo s a 
be el Sr. Jefe Económico.

üBnutiíSía «Se c a b r a s  m o n t e s e s .  En 
SopoiTújar, pueblo del par tido de  Órgiva,  se 
dispone para  el dia 8 del corriente una  gran 
bat ida  de cabras  salvajes,  que,  según dicen 
los labradores, han  per jud icado  m ucho  los 
centenos q u e  se cr ian en  las vertientes del 
M'ulacen y  del Veleta. Dirigi rá la bat ida el 
práctico é inteligente cazador  D. José María 
Guil len y Caballero.

A  l o s  G o t a r i o s  d e  G r a n a d a .  R e s 
pond iendo  á las quejas elevadas á la s upe r io 
r idad por  a lgunos  notar ios  g ranad ines ,  a t ro 
pellados en el ejercicio de sus  func iones,  por  
alcaldes y presidentes de mesas  electoralas,  
se recibió anteayer  una  c i rcular  de la Direc
ción General  do Regist ros ,  en la  que  se dice:

«l . °  Que el Notario es funcionario públ ico 
y debe  ser  considerado como tal cuando cum - 
pie  los deberes de su cargo; 2.° Que son f u u -  
cíones notar ia les  las de te rminadas  en los a r 
tículos  -2.° de la ley de 28  d e  Mayo de i 862,  
y 30 del reglamento general  del notar iado;  
3.° Que los abusos  cometidos  para  imped i r  á 
los notar ios  el ejercicio de sus  funciones,  d e 

ben ser  repr imidos  á tenor  de las Leyes,  ya 
conforme á las electorales vigentes  ó al Có~

• digo Penal ,  s egún  que  sean aquel las  ó este 
las apl icables al caso de que  se trata;  4.° Que 
los expresados Nolarios r ec lamantes ,  ú  otros 
cualesquiera ,  víct imas de tales abusos y coac
ciones,  deben acudi r  á l o s  t r ibuna les  en d e 
fensa de sus derechos y  con el objeto de que  
estos no suf ran  perjuicio por  falta de q u e r e 
lla de los interesados; 5.° que  se remitan  á la 
Subsecretar ía  del Minister io de la G o b e r n a 
ción las referidas comunicac iones  do los r e 
clamantes ,  á fin de que  no solo se impida  en 
lo sucesivo el que  los Notar ios sean a t rope
llados por  las autor idades  encargadas  de 
c um pl i r  las leyes, sino q u e  en en caso de ser  
ciertos los hechos  denunciados ,  se adopten 
las resoluciones gubernat ivas  que  procedan.»

O s n f i s i ó n .  Una  omisión de caja hizo que  
no apareciesen en el n úm ero  de aye r ,  s u s 
cr ib iendo el ar t iculo La Alpujarra, las in ic ia 
les del n o m b r e  y apell ido de su autor  don 
J. de C. 0 .

B o b o  á  m a n o  a r m a d a .  En la noche 
del 28 de Noviembre  ú l t imo se cometió en 
la car re tera  de Loja, un robo á mano  a r m a 
da. Dos t ranseún tes  ext ranjeros ,  al pasar  por  
los Chaparrales  de los Ventorros ,  en d i r e c 
ción á  Córdoba,  fúerod acomet idos por  tres 
barbianes  l lamados  Francisco López (a) Sac 
io, Francisco Moreno (a) Calero y Domingo 
Rodr íguez  Fr ias ,  q u e  los amenazaron  con 
matar les ,  si no les ent regaban el dinero,  r o 
pa, anillos y he r ramientas  de relojer ía  que  
llevaban.  No a t reviéndose i  resist ir ,  los e x 
tranjeros de járonse  robar ,  y después par t i c i 
paron lo ocur r ido  á don E n r i q u e  Rodr íguez  
Rubio,  jefe de la G ua rd ia  Civil de Loja, q u e ,  
sin perder  m o m en to ,  se puso en persecución 
de los ladrones,  logrando real izar  su  cap tu ra  
inmedia tamente .  A tan impor tan te  servicio 
concur r ie ron  el cabo do n  Manuel  García y el 
gua rd ia  Manuel  Sa lmerón .

U bi i n c e n d i o  ©ai M o n t c j l c a r .  El j u e 
ves de  m a d ru g a d a  se declaró un voraz incen-  
dioen la casa del presbí tero de Monlejícar  don 
Antonio Domingo.  Originóse el siniest ro en la 
operación del chamuscado  de un cerdo: la 
l l ama se propagó por  la ch imenea ,  y  bien 
pronto  h u b o  de conver t i rse  en  hognera  par te 
del edificio. Merced i  la p ront i tud  con que  
acudieron las autor idades  y  la gua rd ia  civil,  
el incendio no tomó las proporciones que  se 
t emían .

L i c e n c i a s  «1© a r m a s .  D uran te  el p r ó 
ximo pasado Noviembre  se han  expedido en 
el Gobierno civil 96 de segunda  clase para  la 
defensa personal  y 13 de qu in ta  clase con 
dest ino á la caza. Los derechos i m p o r t a ro n  
580 pesetas.

S e s i ó n .  Hoy debe r eun i r se  la comis ión 
provincia l  para  el despacho de  los a sun tos  
pendientes .

A  © o b r a r .  E n  la Adminis t rac ión  E c o n ó 
mica  se ha  abier to  el pago de la m ensua l idad  
de Noviembre  de las clases pasivas.

C a r r e t e r a .  El 9 de Enero  próximo se 
subas ta rá  la conclus ión de las obras  del t r o 
zo 5.° de la car re tera  de Loja á Tor re  del 
Mar. El tipo del remate  será el presupuesto  
de la contrata  q u e  asciende á 91 .694 pesetas. 

S o c i e d a d  d e  íafooSicSonast ías.  El  do-

CHARADA.

Porque  le está prima tres 
á Inés su dos y tercera 
no pudo  hacerse  una  todo 
para  aprovechar  la te la .

Solución á la cha rada  anter ior .
AMOR.

COMUNICADO.

Sr. Director  d e  E l D efensor de G ranada .

Muy Sfeñor nuestro: En el número 424 de su apre
ciable periódico correspondiente al jueves l.° del ac
tual, liemos tenido el disgusto de leer las siguientes 
preguntas: ¿Es cierto que el Alcalde primer teniente 
de Maraccnü no sabe leer ni escribir, carece de voto 
y tiene una causa por estafas, pendiente en el juzga
do de Loja? ¿Es cierta que al Regidor Síndico tam
bién se le sigue proceso en el juzgado de Ecija? ¿Es 
verdad lo que se dice de un repavto forzoso en dicho 
pueblo? ¿Qué hay de todas estas cosas que se nos 
dan como seguras?

En su vista, vamos á contestar á Y. en pocas y 
breves palabras.

El primero sabe escribir puesto que es uno de los 
que firman; pertenece y con mucha honra al digno 
Ayuntamiento que hoy rige por haber sida nombra
do por sufragio, sin pretenderlo; es cierto que le in
cluyeron en una causa ea Loja, la cual con respecto 
al mismo fué fallada, dándolo libre y sin costas, por 
razón en que en dicha causa nada había intervenido.

El segundo, ó seq. el Regidor Sindico, si bien es 
verdad que se le siguió causa en el juzgado de filci- 
ja, ha sido fallada declarándolo libre y sin costas» 
como puede verse, por la Audiencia de Sevilla.

Y con referencia al reparto forzoso, es de todo pun
to punto inexacto, de cuyos asertos se probarán ante 
el tribunal correspondiente, pudiendo Y. informarse 
de la marcha administrativa de la Corporación ac
tual, que «olo lleva un mes de vida, así como de las 
personas que la componen y que á sus antecesores 
se les sigue causaren el juzgado del Salvador de esta 
ciudad, pudiéndole asegurar que tanto en esta 
ocasión como en otras han ejercido los actuales, con 
el beneplácito de estos vecinos.

Sírvase V. dar dar cabida á nuestra contestación 
en su apreciable periódico, y anticipándole gracias 
nos ofrecemos suyos afectísimos y seguros servido
res Q. B. S. M.—Manuel Perez.—Miguel Fernan
dez.—Francisco Martínez Gómez.

Maracena 2 de Diciembre de 1881.

GARLERA DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO.

zada y viendo que  no  se pon ía  á di scusión 
asunto  elguno,  pidió la pa labra  el señor  
Bosch y Fus t iguera  y preguntó al señor  p r e 
s idente si la; ses ión se habia  suspend ido  y 
á qué  obedecía tal suspens ión .

Declara que  no lo mueve  al hacer  este r u e -  
gs otro deseo que  el de una  cur ios idad n a t u 
ral, dada la ext raña  s i tuación de la Cámara .

El señor  presidente  dice q u e ,  debiendo t o 
m ar  en los debates del p resupues to  de la Go
bernación el señor  minis t ro  del r am o ,  y no 
encont rándose  en la Cámara ,  ha  creído la 
mesa que  debía esperar  por  breves momentos  
su  llegada.

El Sr. Bochs dió gracias  al señor  p re s iden 
te por  sus  espl icaciones y dice que  otra m i n o 
ría en casos análogos di r igi r ía  los cargos  
mas fuertes al gobierno por  u n a  d e t e r m in a 
ción como esta.

Empieza  la di scusión del p resupues to  de 
Gobernación,  y  el s e ñ o r  Atard  lo comba te ,  
probando que  el aumento  de 33 mi l lones  de 
pesetas en los depar tamentos  minis ter ia les  
qne  arroja la sumo general  de los p r e s u p u e s 
tos y la di ferencia por  verdadero  a b a ndono  
de 49 mil lones de pesetas en e l  p resupues to  
de ingresos,  no pueden  satisfacerse con los 
aumentos  hechos  en aquellas c o n t r ibuc iones  
que  menos  pueden  sufrir los.

En la misma  escala vienen otros au m en to s  
en los presupuestos  generales,  q u e ,d e s d e  lue
go, anunc io  no han de llegar á a lcanzar  ni 
la un idad  de la cifra presentada.  Uno de ellos 
es el impues to  de la sal.  De m ane ra  que  no 
será posible ni  á esto Gobierno ni i  n in g u n o  
que  le suceda ,  hacer  que  el p resupues to  se 
salve sin déficit en los ingresos que  c o n 
signa.

Dentro de poco se pedirá  un refuerzo so
bre el presupuesto;  no porque  se hayan des 
cubier to  nuevos  veneros  de r iqueza ,  ni t a m 
poco por  medio de un  impues to  indirecto,  
sino recargando las contr ibuciones di rectas .

E n  el p resupues to  de Gobernación e n c u e n 
tro verdadera  dif icultad para  ex am in a r lo ,  
pues por  más  que  haya  tenido a lgún  mot ivo 
para conocer  la contes tura  general  de ese Mi
nisterio, no encuent ro  té rmino  de c o m p a r a 
ción entre lo que  yo conocía y las reformas  
que  en la Memoria que  acompaña  al p r e s u 
puesto se propone hacer  el señor  minis t ro .

El orador  combate  enérg icamente  la deter 
minación del minis t ro ,  de llevarse todo el 
personal m a y o r  del Ministerio.

Es imposible,  dice el señor  Atard,  q u e  los 
di rectores  del depar tamento  de Gobernación 
pueban  obra r  con entera  ind ipendenc ia  des -

A h n a n a q u e s  a m e r i c a n o s .  E n  el
gran establecimiento de l ibre r ía  del Sr. Sa-  
batel se ha recibido u n a  he rmosa  colección 
de a lm anaques  amer icanos .  La divers idad de 
modelos,  la r iqueza  del color ido,  1« capr i 
choso de la forma y  d ibujo  de estos a lm a n a  
ques ,  son indescr ipt ibles .  Se puede  decir  que 
hasta ahora no han venido á esta población 
a lm anaques  de mas .gus to ,  que  r e ú n e n  á la 
vez la  m u y  a tendible  c i rcnstancia  de ser  ex
t r em adam en te  baratos .  Gomo se aprox ima  el , , , , .
año nuevo ,  aconsejamos á lo« lectores que  .1 m om en to  en que  para n o m b r a r  un es-
pasen por  la casa del Sr. Sabatel  y examinen  
la referida colección,  antes de c o m p ra r  el a l 
m a n a q u e  que  se propongan adqui r i r .

L a  F e r r o t i p i a - C a m i n o .  El acredi 
tado fotógrafo señor  Camino  acaba  de t raer  
un  nuevo  aparato de ferrotipia que  le p e r m i 
te hacer  re tra tos  Victorias con la mayor  b re -  , 
vedad é inconcebible ba ra tu ra .  Es tos  retratos  
son grandes  y obt iene en ellos no tab i l í s ima

cribicnle y un portero tengan ¡que acud i r  al 
Ministro.

A la hora 'de cer rar  este alcance,  el seño r  
minist ro de la Gobernación contesta  al s eñor  
Atard.

euEHKr-AJC> o  .

mingo,  á la u n a  de la tarde,  se r eú n e  dicha
Sociedad con el propósito de que  tomen  po 
sesión de sus  cargos  los ind iv iduos  de la 
J u n t a  Directiva.

C a s o s  y  © o s a s .  Anteanoche  fué  l l eva 
do á  la cárcel u u  vecino de la calle de San 
Cristóbal que  produ jo  el g ran  tiberio; por  la 
tarde,  fué  conducido  al hospi tal  un  jóven á 
quien otro hi r ió  gravemente  en la cabeza.

La Guard ia  Civil de Granada  h a  cap turado  
á u n  deser tor  del ejérci to,  encerrándole  en 
Torre  Bermeja .

I l u s i o s i  ó p t i c a .  El Alcalde de Mar-  
chal ha  manifestado q u e ,  según le dicen, por 
la Sierra de Lúgros vaga  una  par t ida de  m a l 
hechores.  La Guardia  civil ha  pract icado un 
reconocimiento escrupuloso,  del que  resul ta  
q u e  ni  hubo  ni hay tal partida.

perfección. El Sr. Camino ofrece al públ ico  
9 retratos victor ias  por  8 reales,  18 re t ra tos  
bi jon (más pequeños)  por  4,; real es, y 3 6 ,por  
6 reales. A estos precios ¿quien no se r e 
trata!

CmmQik PARLAMENTARIA.

Extracto de la sesión del dia l . °  de Diciembre,
Abierta  á la una  y media  de la ta rde  bajo 

la presidenc ia  del señor  Posada  Herre ra ,  se 
leyó y fué aprobada el acta de la anter ior .

Escasa concur rencia  en los escaños, y las 
t r i b u n a s  desier tas.

Se da cuenta  del despacho o rd inar io  y des
pués de var ias preguntas  y presenjacion de 
a lgunas  proposiciones se en t ró  en la orden 
del dia.

Se procedió al sorteo de secciones.
Terminado  este, el seño r  Vivar presentó 

u n a  exposición.
Se aprobó el proyecto de  ley concediendo 

la c ruz  de San Fernando á don Leonardo 
Mareas Rey. También  se aprobaron  var ios  
d ic támenes  de peticiones y  el acta del  d i s t r i 
to de Campil lo,  admit iéndose  como d iputado 
á  don Adrián Risueño  Prada .

Algunos  instantes quedó  la ses ión p a r a ü -

Conclusion de la sesión del dia 30.
El Sr. Marqués de Orovio usa de  la p a l a 

bra  para  sostener  la incompetencia  por  el s e 
ñor  Ministro de Gracia y  Jus t ic ia  en la c u e s 
tión que  se discute,  no en t rando  en su  fondo 
por  no haber  leído el ci tado discurso .

El Sr. Ministro de Gracia y Jus t ic ia  rectifi
ca para  sostener  su  derecho.

El Sr. Marqués de Orovio rectifica, a segu 
rando  que  esta es una  cuest ión inter ior  y  
que  no se trata todavía  de  un  acto de c e n s u 
ra, s ino  de una  s imple  aclaración.

El  Sr. Minis tro de Gracia y Jus t ic ia  rectifi
ca nuevam en te  asegurando que  el discurso 
del Pres idente  del Senado es perfectamente 
const i tuc ional .

El Sr. Marqués de San Gárlos dice que su  
á n im o  no ha  sido di r igi r  un voto de censura 
á  la Presidencia,  s ino  protes ta r  cont ra  frases 
que  molestaban á su  c o m u n ió n  política.

(Ocupa la Pres idencia  el señor  Montejo R o 
bledo.)

Se dá lectura de  u n a  proposición suscr i ta  
por  los señores  Maluquer ,  Suarez Inc lán ,  Pe -  
layo Cuesta y  otros, sos teniendo que  el P r e 
s idente  del Senado ha  sido en aquel  acto fiel 
intérprete  de los sent imientos  de la Cámara .

El  Sr. Pelayo Cuesta  se  levanta  á de fender 
la, a rguyendo al par t ido  conse rvador  p o r q u e



EL DEFENSOR DE GRANADA.

no ha presentado francamente  el voto dec e n  • 
su ra ,  sos teniendo que  el señor  marqués  de la 
Habana  h a  interpretad© bien y  o p o r t u n a 
m e n te  los sent imientos  de la Camara .

(Varias veces  en la minor ía .  De la m a y o 
ría , de la mayoría . )  (Otros en la mayor ía  en 
sent ido opuesto.  Momentos de confusión.)

Leida nuevam eu te  la proposición,  p r e g u n 
ta un  señor  secretario si se toma en c ons ide 
rac ión,  p idiéndose por  varios senadores  se 
verif ique por  votación nomina l .

Hecha  ésta, resul tó  tomada  en cons ide ra 
ción por  dOO votos.

La minor ía  conservadora,  aceptándola  por  
un a n im id a d ,  se ret i ran antes de la votación.

El Sr. E lduayen se levanta á comba t i r  la 
proposición,  declarando que  él ha  trabajad© 
s iempre  porque  viniese al poder  la s ituación 
actual ;  pero q u e  apenas  vió sus pr imeros  ac 
tos, la ha  considerado como una  calamidad,  
y que  t iembla cada vez que  se levanta '  un 
Ministro, porque  no hacen más que  cometer  
horegías pa r lamenta r ia s  y const i tucionales.

Cree que  la proposición del Sr. Pclayo 
Cuesta  no puede prosperar  si la mayor ía  no 
se pasa á los bancos  de la oposición,  porque  
el señor  Ministro de Gracia y Jus t ic ia  ha  
mani festado q u e  el Pres idente  de la Cámara  
no debe emi t i r  ideas políticas, é insiste m u 
cho en este punto ,  para  que  no establezca 
este pr incipio ante  el recuerdo del Sr. Alonso 
Mart ínez del real n o m bram ien to  de que  es 
objeto la presidencia del Senado.

Apostrofa á la mayor ía  porque  combate  
con ahinco las opiniones de la oposición, 
q u e  no quiere  el poder,  dice, y q u e  os puede 
hacer  falta en a lgún momento.

Asegura que  la si tuación actual  pre tende  
secuestrar ,  bajo todas las formas ,  el ejercicio 
de la regia prerrogat iva ,  y declara,  en n o m 
bre  de los conservadores ,  que  n in g ú n  acto 
de la regia prerogat iva se hace en beneficio 
de  un par t ido .  .

El  señor  Ministro de Gracia y Jus t ic ia  de
mues t ra ,  en n om bre  eel Gobierno,  que  éste 
no es u n a  ca lamidad,  corno lo p rueba  el h e 
cho de ha  haberse  andado  á ti ros por  las 
calles como algunos  creían,  que  el crédi to 
sube ,  que  los capitales no se re t i ran,  que  la 
democracia  se muest ra  benévola  y  q u e  la 
confianza re ina  en todas partes.

El Sr. E lduayen  rectifica a segurando  que  
n u n c a  llega á conocer las opiniones del Mi
nis t ro  de Gracia y Just ic ia ,  á qu ien  ruega  le 
conteste  categóricamente con un sí ó un  nó 
tan s o l o . . .

Hace constar  que  nadie ha  dicho que  la 
llegada del par t ido const i tucional  al poder  
fuera  la señal  de un  desquic iamiento  g e 
nera l ,  creyendo as imismo que el hal larse  
á 82 por  100 el consolidado en los m o m e n 
tos de la convercion,  no puede ser  un a r g u 
mento  favorable al Gobierno.

El seño r  Ministro de Gracia y Jus t ic ia  r ec
tifica.

El Sr. Alcalá Zamora  pide a lgunas  exp l i 
caciones al Sr. E lduayen ,  y  dadas por  dicho 
soñor , se da por  satisfecho.

El Sr .  Romero  Girón,  para  a lusiones p e r 
sonales,  dice que  tiene que  explicar  su f i rma 
en la proposición,  y la explica, porque  como 
cree que  el par t ido  conservador  era una  ca 
lamidad  para  el país, debía asociarse á todo 
el que  diga que  es u n a  calamidad.

Dice que  á pesar  de la doct r ina  sostenida 
por  el Sr. E lduayen  hoy,  el Sr. Cánovas del 
Castillo ha  sos tenido,  con mot ivo de  la d i s 
cusión de las leyes const i tut ivas  del ejército, 
lo contrar io;  esto es, que  se pueden a labar  
los actos y af i rmaciones de S. M. el Rey,  p e 
ro no censurar los .

Ocupándose  del si logismo empleado por  el 
Sr. E lduayen  para  demostrar  que  el Sr. Pe-  
layo Cuesta se había  pasado á la oposición,  
dice que  niega  la menor  en la que  se  esta
blecía que  el acto que  se discute tenga i n 
tención política.

Y dice que  el presidente de la Cámara ,  en 
su discurso, no hizo apreciaciones políticas, 
sino que  hacia de lante de S. M. un acto de 
expresión del pensamiento  del Senado.

Después de todo, ei Sr. E lduayen  nc ha 
hecho más  que  dar  otra forma á lo ya expre 
sado antes por  el Sr. Orovio, jefe de la m i n o 
ría conservadora  de este Cuerpo.  (Risas; el

Sr. Orovio hace  signos negativos, pero po 
co percepì  ¡ble.)

El Sr. Orovio rectifica y sost iene las doc 
t r ina  que  ha sostenido e! Sr. E lduayen  en la 
mater ia  q u e  se débale.

El Sr. Mena y Zorril la  lee las pa labras  del 
discurso del señor  presidente ,  y se esfuerza 
por  demost ra r  que  han sido una  cen su ra  p a 
ra el pr r t ido l iberal -conservador .

Ta rm inado  su discurso ,  se procede á la vo 
tación nomina l ,  resul tando aprobada  por  406 
cont ra  26.

(Los demócratas  de todos los mat ices  h a n  
votado en pro de la proposición.)

Se levanta la sesión.

c o r r e o  b e  m m .

Noticias Nacionaljs.
El  vapor  «Jovellanos» con t inúa  sumer j ido  

á 30 pies de profund idad ,  sobre un fondo de 
r o c a s , á la en t rada  de Pasages ,  temiéndose  
que  el casco se haya  part ido.  Bu q u e  y  c a r 
gamento  se aprecian en diez mi l lones  de r e a 
les, y de la carga solo se ha  recogido u n a  p e 
queña  parte, habiendo sido a r ras t r ada  al m ar  
casi toda. El vapor,  propiedad de la e m p re s a  
de D. M. Saenzjy compañía ,  de Sevil la ,  l leva
ba carga no solo para  esta  c iudad  y Pasages,  
s ino también para  San Sebast ian,  Carril  y 
Cádiz.

— Está al is tándose en el Ferrol  la f r a 
gata Navas de Tolosa que  ha  de hacer  el via je  
de c i rcunnavegación.

— Dice el Corno que  c i rcula  el r u m o r  de 
que  la empera t r iz  Eugen ia  iba ¿  contraer  
ma t r imonio  con una  de las personas  más  ca 
racter izadas de la ar istocracia inglesa.

— Declaración dogmat íeo-paet i s ta  que  h a 
ce el Sr. Pí  y  Margall á lo« federales e s p a ñ o 
les. Es un  p rog ram a  político y social,  que  
empieza con la inviolabi l idad del pensamien  
to y concluye  con la inviolabi l idad de la 
vida.

Hé aquí  la  série de reformas q u e  ofrece el 
jefe de los federales pactistas:

«Se engañan los que  creen q u e  hemos a l 
terado nues t ro  dogma.  Hoy, como ayer,  es ta
mos  por  la  au tonomía  del individuo.  Le q u e 
remos libre,  comple tamente  libre, en las 
manifestaciones de su  pensamiento ,  su act i 
v idad  y su  conciencia.  No reconocemos  para  
su l iber tad otro l ími te que  la de sus  seme
jantes .  En  la prensa ,  en la cátedra ,  en la tri 
b u n a ,  h a  de  poder  cada c iudadano  decir  lo 
que  piense y  s ienta,  como no injur ie ,  c a 
l u m n ie  ó llame á las a rmas .  Con ó sin tí tulo,  
ha  de  poder  ejercer todas las profesiones y 
todas las industr ias .  Ya que  sea c reyente ,  
suya  ha de ser la nocion de Dios, s u y a  la 
elección de culto..

Nadie ha de poderle  i m pone r  creencia  al
guna ,  ni  en la escuela  por  l a  enseñanza  del 
catecismo, ni en las asambleas  y los t r i b u n a 
les por  el j u ramento ,  ni en la vida social por  
el registro y  ma t r imonio  religiosos, ni d e s 
pués  de la muer te  por  la s epu l tu ra  en los 
cementer ios  de determinada]igles ia.  No reco 
nocemos  en poder  a lguno la ¡acui tad de a r 
rebatar le  ni  menoscabar le  tan sagrados  d e 
rechos;  tampoco la de matar le ,  ni  a ú n  por  
c au sa  de delito.»

diar iamente  á visi tarle,  se habló  del discurso 
del seño r  marqués  de la H abana  y  s ingu la r 
mente  de aquel  concepto que  dice «que S. M., 
confiando en la fuerza de los pr incipios  que  
simbol iza,  sin recelos ni temores ,  que  no c a 
ben en su clara inteligencia  ni en su esforza
do corazón,  ha sabido hacer  uso de su  règia  
prer rogat iva en tal forma,  que  E spaña  ha 
ent rado en el ejercicio de todas  sus l ibe r t a 
des políticas sin la menor  per turbación.»

Hé aquí  el cuerpo  del delito para  los c o n 
servadores ,  y el mot ivo del debate de aye r  
tarde ,  iniciado por  el señor  m a rq u é s  de San 
Cárlos, y  cuyas fases diversas  pueden  verse  
en el Exímelo.

No debió de ser  m uy  u n á n i m e  la opinion 
de los señores  reun idos  en casa del Sr. Cá
novas  sobre la conveniencia  del deba te  de 
ayer tarde, p o rque  el Sr. Marqués de San Cár
los, que  lo provocó p r imero  espuso s o l a m e n 
te opiniones personales,  y luego, exci tado por  
el señor  marqués  de la H abana  al de fender 
se, ya dijo que  estas opiniones  eran las de 
todo el partido, lo cual contradecía la poca 
satisfacción con que  algunos  senadores  del 
par t idp conservador  han escuchado el d e 
bate.

Las inculpaciones del señor  m a r q u é s  de 
San Cárlos fueron rechazadas r a z o n a d a m e n 
te y  con d ignidad por  el señor  m a r q u é s  de 
la Habana,  que  esplicò la legi t imidad de las 
apreciaciones objeto del debate,  cosa que  r e 
du n d a n d o  en ho n o r  de la m o n a rq u ía ,  y s i e n 
do además el hecho más  saliente  del ú l t imo  
año,  se podia  y  se  debía decir  sin las t imar  á 
nadie.

Pero los conservadores  que  podr íamos l l a 
m a r  menos  resignados ,  no lo es t imaban así; 
y de ahí los discursos de los Sres.  Orovio y  
Elduayen,  bastante  cal ientes de tono,  sobre 
todo el del Sr. E lduayen,  q u e  ha  most rado 
sin rebozo torio el mal  h u m o r  que  le domina .

E n  verdad que  los par t idos todos,  cuando 
caen, no s e s u e l e n  presentar  m uy  satisfechos, 
pero no hemos  conocido n in g u n o  tan ner
vioso, pesimista é ir r i tado corno lo está el 
conservador .  Al Sr. E lduayen  todo le p a 
rece mal; la cris is  de Fe rero,  q u e  tiene por  
ca lamidad públ ica;  que  los demócra tas  esten 
tan pacíficos con la s i tuación,  que  considera  
como un  peligro inmenso;  que  el consol ida
do alcance los tipos que  tiene,  y hasta que  se 
d i scu ta ,  como se discute por  sus  amigos,  
pues  por  su  gusto no se habr ían  d iscut ido ni 
m u c h o  menos  los p resupues tos .

A esta t empera tu ra  se hal lan los conse rva 
dores,  y  en este ter reno se ha  l ibrado la b a 
talla de a y e r  tarde, que  por  el lado de la m a
yoría,  del Gobierno y de la imparc ia l idad,  
han  sostenido respect ivamente,  todos, por 
cier to,  con m ucho  ta lento é intención los se
ñores Cuesta,  Alonso Mart ínez y Romero  Gi
rón ,  votándose al fin el voto de confianza al 
presidente,  propuesio por  el Sr. Cuesta,  por 
106 xotos cont ra 26: con la m a y o r í a  han vo
tado los demócra tas  de  todas las especies.

Diputación provincial.—Estado demontrativo de 
los efectos adquiridos y servicios prestados por con
trata ó administración por las pprsonas que se de
signan, su domicilio, cantidad suministrada, precio 
de la unidad y su total valor certificado, durante el 
mes de Setiembre último.

Sucursal <!eJ BSawco de. É*¡>¡v¿ia cu G ranada.
—Los tenedores de Obligaciones del Banco y Teso
ro, series interior y exterior, del Tesoro sobre el pro
ducto de Aduanas, y de Bonos del Tesoro de U emi
sión de l.° de Abril de 18“79, que no tengan domici
liado en esta Sucursal el pago de intereses y amor
tización y deseen obtenerlo, pueden solicitarlo desde 
luego, presentando sus peticiones en la Secretaría de 
la misma, desde el 20 de Diciembre próximo, inclu
sive.

La presentación de los valores deberá verificarse 
en los plazos siguientes:

Cupones de Obligaciones del Banco y Tesoro de 
ambas series, de Aduanas y Bonos del Tesoro, desde 
el 20 de Diciembre al 31 del mismo.

Idem, de valores del Estado y ferrocarriles, desde 
el l.° de Enero cía 1882 al 20 del mismo mes.

Las obligaciones y cupones de Banco y Tesoro, se
rie interior y exterior del producto de Aduanas y 
Bonos del Tesoro que resulten amortizadas en el tri
mestre corriente, deberán presentarse igualmente del 
l.° al 20 del expresado mes de Enero de 1882.

Se advierte á los interesados, que esta Sucursal, 
únicamente se encargará de la admisión de los ex
presados valores dentro dolos referidos plazos y quo 
pasados estos, solo podrán hacerlos efectivos en Ma
drid en las Oficinas del Banco Central y de la Deuda 
públ i ca respee ti vam ente.

Granada 30 de Noviembre de 1881.—El Secreta
rio, Julián Piazuelo.

---------------— <f.------------------
En evitación de dudas, se hace presenio al público 

qne los billetes del expresado Banco puestos en cir
culación y sellados por las Sucursales de Badajoe, 
Córdoba, Málaga y Sevilla, se admiten y cambian 
en esta, y por consiguiente tienen curso corriente en 
la Biaza.

Granada 29 de Noviembre de 1881.—El Secretario, 
Julián Piazuelo.

Cuerpo de E«pa«!orcs GSomheros. Orden del 
dia.—Entran de semana el segundo subdirector de 
la escuadra de Bombas I). Francisco Reyes y el 
Ayudante que suscribe.

I*)e la sección sanitaria el facultativo del Cuerpo 
D. Leandro Molina.

La limpia del Parque y sus efectos á las ocho de 
la mañana del domingo.

Granada 3 de Diciembre de 1881.—El Ayudante 
de semana, Francisco Gómez Córcolos.

Cambios de la Solaza. Dia 3 de Diciembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Motril y Murcia, \\2 daño 
ocho dias vista; Córdoba y Madrid! 1|4 daño ocho 
dias vista.—Barcelona, lj4 beneficio ocho dias vista. 
—M. A.

O bservaciones m eteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros 712‘68—Direc
ción del viento, NE.—Estado del cielo, Nubes.— 
Temperatura "máxima del aire á la sombra, IES; 
al sol, 17‘6.—Termómetro tipo 4 las nueve de la ma
ñana. 5 2; á las tres de la tarde, 10‘2.

Albóndiga de granos. Dia 3 de Diciembre.— 
Trigo, de 26l05 á 28l34 pesetas el hectólitro; cebada, 
de 13‘25 á 14‘63; habas, de 12‘80 á 13‘00; maiz. de 
12T)0 á 13; yeros, do 12‘50 á 13‘00; centeno, do 13 O 
13;50.

EC O S P E  M ADRID.

l . °  de Dic iembre  de 4881.
Al en t ra r  ayer tarde en la t r ibuna  del S e 

nado  bajo la  creencia de que  í bamos  á c o n 
c u r r i r  á la t e rminac iou  del debate  sobre 
las am o r t i z a b a s ,  nos encont ramos  con que  
d e  nada  de esto se trataba,  re inando u n a  a n i 
mación en la Cámara  que  desde luego nos 
l l amó la atención.

Estaba  y a  hablando  ei señor  E lduayen ,  y  
le escuchamos  un  rato pa ra  in fo rmarnos :  se 
t rataba del discurso q u e  pres idiendo la co
mis ión del Senado leyó el lúnes  en la C á m a 
r a  real el seño r  m a rq u é s  de  la Habana,  feli- 
t ando á S. M. por  el aniversar io  de su  n a t a 
licio, cuyo discurso ios senadores  con se rv a 
dores creen que  es un a taque  á s u  política.

Lo que  ha  pasado es lo siguiente,  por  lo 
quo  hemos oido y visto:

En casa del Sr. Cánovas del Casillo, c ree 
mos que  el martes,  en t re  los amigos que  van

En el Congreso se ha di scut ido por  c o m 
pleto y votado el p resupuesto  de Guerra.

Como el debate de  ayer  del Senado ha  to
rnado tanto interés,  se ha dejado para  m a ñ a 
na  la r eun ión  de la comisión de bases del 
Código civil .

Lo que  también  h a  l l amado la a tención un 
poco ayer  tarde, es que  el seño r  m a r q u é s  de 
Orovio no ha  rechazado la j e fa tura  de la m i 
noría  conservadora ,  que  le ha adjudicado el 
S r . T u e s t a ,  y  de  que  ayer  habló ya también 
el Sr. Camacho.

Hoy te rminará  en el Senado,  según  se cree  
la d iscus ión  sobre  amort izables .

En el Congreso p r inc ip ia rá  el exámen  del 
presupuesto  de Gobernación.

La l iquidación en lá Bolsa se ha  hecho sin 
novedades sensibles  que  señalar .

CARTERA OFICIAL.
«Boletín Oficial» de ayer. Gobierno civil.— 

Circular anunciando el acuerdo de la Dirección ge
neral de obras públicas, por el que el 9 de Enero so 
adjudicarán en pública subasta las obras que faltan 
ejecutar en el trozo quinto de la carretera de Loja á 
Torre del Mar.

Edicto del Gobernador haciendo saber quo D. José 
María Canet ha solicitado la propiedad de 12 perte
nencias de la mina ferruginosa Los cuatro amigos, si
ta en término de Trevelez; y por D. Juan J. Fer
nandez otras 12 pertenencias de la llamada San Juan, 
sita cu término de Capiléira.

CULTOS.
Dia 4.—San Francisco Javier, confesor.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San An

drés; á las 9 Misa cantada; alas 4 rosario, ejercicios, 
salve y letanía.

La misa á la Virgen Santísima en la Catedral las 
Carmelitas Calzadas, las Angustias Sun Juan de 
Dios. Capuchinas y la Magdalena.

En las Capuchinas á las 4 sigue la novena de la 
Inmaculada Concepción, y predica D. Gaspar Car
rasco.

En San Juan de Dios concluye la misma novena 
alas cinco.

En la Inmaculada Concepción, las Carmelitas cal
zadas, Ntra. Sra.de los Angeles, Ntra. Sra. délas 
Angustias, las Comendadoras, San Andrés, San 
Justo, Zafra, San Juan do Dios, y la Magdalena, 
salve y letanía.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se roza el rosario.

V isita de la  Córte de María .
Nuestra Señora de la Candelaria, iglesia de la 

Magdalena.
El dia 4 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

San Andrés.
SAN FRANCISCO JAVIER.

Nació en el castillo de Javier, en el reino 
de Navarra ,  de padres  nobles  y ricos, y desde 
su infancia se  incl inó á seguir  el camino  de 
la perfección. Pasó á Par í s  y salió de aquel la  
univers idad  tan aprovechado,  que  se graduó  
de maest ro  en artes.  Tuvo por  condiscípulo y 
compañero  al beato Pedro Fabro ,  con quien 
se j un tó  San Ignacio de Loyola,  y  con su fer
vorosa conversación los ganó cío tal manera  
que  de te rminaron  segui r le  en sus  santas  e m 
presas y  en la fundación de la esclarecida 
Comqañía  de  Jesús .  Encendióse  tanto San 
Francisco en el am o r  de Dios, que  hizo voto 
con los demas  compañeros  de San Ignacio de 
ir á Je rusa len .  Part ió á Roma,  y de allí á Por  
tugal y  á las Indias, peregr inando  descalzo y 
con s u m a  modest ia ,  por  sus  cont inuos  a y u 
nos, a u n q u e  favorecido con divinas consola
ciones.  Habiendo peregrinado por  todo el 
reino del Japón,  y convert ido á m á s  de un  
mil lón de a lmas  á la fé de Cristo, deseó p a 
sar  á l a  China para  i lum ina r la  con la luz de l  
Evangel io.  Mas el Señor  puso fin á  su pe re 
gr inación y trabajos,  dándole  en premio la 
eterna gloria, lo cual  manifestó con infinitos 
milagros,  ent re  los que  se cuentan  más  de 
veint icinco muer tos  resuci tados .  Falleció el 
dia 2 de Dic iembre  de 1552, s iendo c anon i 
zado por  Gregorio XV el día 42 de Marzo de 
4622.

Imprentó de El Defensor de Granada.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

R Q' E J i 11?

441, 40.

A C U D ID  Á

MCáXfl,
G R / A A ’M I A .

I 3 0 M O S  i3L=»<03?Í.
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MUEVA-YOBK

/S'ucursxles en ¿odas las capitales de provincia.

c o i u p a í í# d e l  s o l
T_íCZ>S A G R K D I X A . I D O S

v im o s , m w m m m T m  y m p m m m w
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bo'd'egas del Excmo.  Sr. D. José Genaro Villanova,  p remiados  en la Exposic ión R e 
gional de Cádiz, con medal la  de plata. Se vende por  cuen ta  del propietar io en el depósito 
establecido en la Puer ta  Real,  frente  á la confitería de los Sres .  López he rm anos ,  de las c l a 
ses y precios siguientes:

t u  n

«§©

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

Aguardiente ,  anís ,  clase super ior .  TIO lOrs .
Id. id. de 2 . a c l a s e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 7 »
Id. id. de 3 . a clase m u y  aceptable. 55 5 »
Id. seco de 22 grados ... .. .. .. .. .. .. ..  60 »
Espír i tus  de 35 g rados ................ 410 »

VINOS.

PRIMA FU A . PRIMA F IJA .

Arrob. Bot.

Jerez seco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  . . 75 7 rs
Tinto añejo. ' .   70 6 »
Lágr im a  e s p e c i a l . , . . .. . .. . .. . .. . .. . .  75 6 »
Moscatel . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .  65 5 ‘ 50
Blanco s e c o ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  36 4  »
Tinto s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...  . 36 4  «

LICOR DE BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO
de F ernandez  A lv a r ez .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Excma. Diputación provincial de Granada) por los 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones' 
que se venden con este nombro, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vias aéreas, génito-urinarias y  de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le lian da
do los más reputados módicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del frasco en toda España1 
ocho reales.

« F E  NERVINO MEDICINAL.
MARAVILLOSO S E C R E T O .IR IR E  EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas,'39, principal, Madrid. 

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

CERERIA

GARAKTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE RvN. EFECTIVOS. 
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

do existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobré ia vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sús operaciones acredita la confianza que lia 
oabido inspirar al público en los 16 años que llevado 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294T2 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 

2*A|?ííL,4&ES2M&; oficinas, calle del E stri
la«, MÚJuaero $Íp.

LA. CONVENIENCIA DEL PROPIETABIO. 
Compañía  const ructora  establecida para  la 

const rucción de nueva  planta  y reedificación 
y reforma do toda clase de  lincas urbanas .

Ésta  Compañía  se compromete  á ejecutar  
todas las obras q u e  los par t iculares  les e n c o 
mienden,  con las condiciones que  los m i s 
mos deseen, p roponiéndose  el cum pl i r  con 
la mayor  exact i tud  sus compromisos .

Esta  Compañía ,  cuenta  con un numeroso  
personal mtefigr.nte en todos  los r amos  de la 
cons trucción.

Los trabajos  pre l iminares  para  todo co n -  
rato, como son reconocimientos  é informes 

’ acultativ.os y  presupuestos ,  son de cuenta  de 
a compañía ,  y solo en el caso de tomar  la 
obra  á su cargo,  será el proyecto de cuenta  
del propietario.

La Compañía ,  l levará  á cabo las obras ,  
bajo la dirección facultat iva de un in te l igen
te profesor de a rqui tec tura ,  todo con arreglo 
á las prescr ipc iones legales.

Esta compañía  admi te  toda  clase de m a 
teriales que  tuviesen los propietar ios,  bien 
sean de les derr ibos  de  las fincas ó de otra 
clase de edificios, propios  para  edificación 
por  su jus to  precio, y convenio de a m b a s  
partes.  Para mayor  comodidad de los que  
gusten favorecemos ,  pueden dejar  el encargo 
en el Zacatín n ú m e r o  2, casa de don S a t u r 
n ino  Sanz,  el que  podrá  in formar  d é lo s  que 
susc r iben .— J. de Cuel lar  Ruiz,  M. Valero 
Perez y Compañía .

FOTOGRAFÍA
fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

Puerta O.
Retratos INSTAN TÁN EOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo 

demos, desde el retrato mas pequeño hasta el de ta
maño natural, como igualmente las reproducciones- 
vistas, etc:

Las ampliaciones aunque sean de reproducción, se 
hacen con suma finura con EL NUEVO APARATO 
(de ampliación perfeccionado) que al efecto tiene
montado.

Los precios son sumamente módicos. _
Sc trabaia todos los dias aunque este lloviendo.^ 
Horas de trabajo y despacho cic 9 de la mañana á4 

de la tarde. , „
&%eráa R ea i, num .

DE VIGENTE PELALES CALATAYUD.
C alle  <8© A lem lez iHttfiez,

depósito de géneros de punto y abanicos.

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja ‘del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de Yolas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, Telillas í  cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

GRAN R E S T A U R A N ! DE SIMANCAS,
c a llo  do S . M a tía s , n ú m e ro  2 .

esquina á la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á. los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles tic todas clases, 
á los precios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

G ALLETAS • VIÑAS-
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

á L» VILLE DE PARÍS.
Z A C A T I N ,  2 4 , .  2 6  Y  2 8

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se han recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Telas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ple

gante on terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

&onibri!Sns, antoueas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios má3 arreglados.

iEaldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos (He punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

Géneros para trajes <lc caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor -y 
más completo surtido.

Alfombra» y géneros para lapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, • rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie- 
lea, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de- 
artículos.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden do 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Sinicstrossatisfechosdesdelafundacion, 
importando 8 9 .8 7 5 .0 0 $  peseta» y $0 céntimo*.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

U S ?
L A  URBANA.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA INCENDIOS.

establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 
y en España desde 1849.

Dirección general en París, rué Le Pclletier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera'

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y do los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593‘34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma do qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
.hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—üficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

si tuado en la Pue r ta  Real ,  n ú m .  4 ,  barber ía ,
(» ran a d a .

El '100, de 46 á '18, marca .

JA R A BE DE RUINA FERRUGINOSO,
DE OORZO Y GONZALEZ.

Es indudabl > que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aquí mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además do un modo espechl en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y Gonzalez, 
al pie de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

A  v o lun t ad  de su dueño  y en subas ta  e x 
t rajudicial .  que  tendrá efecto el dia 7 de 

Diciembre próximo,  en la Notaría de D. Ma
nuel Amáro ,  á las doce de su m añana ,  se 
enagenan:  uda  casa fábr ica de vedr iado ,  en 
el Arco de Fajalauza,  n úm ero  48,  con agua  
abu n d an te ,  dos huertos  y tres alberca's, bajo 
el tipo.de 7 .500 pesetas; y una  casa en la c a 
lle de San Luis ,  n ú m e r o  2, bajo el tipo de 
4250 pesetas. 2 D .

Se  vende  un  piano Bernareggi  y  una  Santa  
Bibl ia en cinco tornos .—Acera de Darro, 
26,  2.°

EL LEON.
COMPAÑÍA DE SEGUROS Á PRIMAS FIJAS.

CONTRA INCENDIOS \ LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE YAPOR 

Autorizada en España por real órden. 
Establecida en Pcris, 24, atenúe de EOpera, 

y en Lóndres, 5, Lolhbury.
Capital social, de reales.

Fondo» de reserva, 5.0 0 0 .04MÍ de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor dan Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

A lm acén  <3© n o v ed aaeg  ©n g é n e ro s  
«Bel R e in o  y  e x tra n je ro s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moares 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moares, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente cu gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que serie prolijo enumerar.

Tapices y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.

L A  SULTANA.

ENFERMEDADES DEL PECHO
J A R A B E  D E  0 ‘C 0.V

Alivia ráp idamente  y cu ra  las TOSES a n 
t iguas  y rebeldes,  ca tar ros  agudos y crónicos,  
asma,  ron q u e ra ,  i r r i taciones de garganta ,  
dolores y opresión del pecho, cansancio  y  
esputos  de  sangre,  la TISIS suspende  su m a r 
cha  des t ruc tora .  EL JARABE de  O'CON, es 
considerado como el ún ico t ra tamiento  para  
la curac ien  de las diversas  afecciones de los 
órganos  respi rator ios .  Depósito, bot ica calle 
de Puenbezuelas ,  Granada.

Este acreditado establecimiento ha recibido e 
completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para ia presente y próxima estación de 
Invierno.

Para señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires do Esco
cia, sollei!, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección eu magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigo» 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

Para caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, ehiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Álfonibrng de Brucelles, moqueta, terciopelo1 
fieltro, yuten y abaea, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
ceonomía en precios que ti$nc acreditado esta casa.

l*ara muestras y encargos, dirigirse á ¡Mi
guel López y BBormnno.

V S N T T A .
Se vende un mos t rador  de p ino,  forma 

m ode rna ,  y u n a  cancela  q u e  pu ed en  servir  
para  a lgún es tab lec imiento .— E n el es table
c imiento  de muebles  de Luis  U rb á  (Colcha 
13) dan  razón.


